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Dos de mayo de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00170-00 
 
 

En atención la petición invocada por el apoderado de la parte accionada donde 

solicita aplazar la audiencia programada toda vez que tenía un compromiso 

señalado con anterioridad ante el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍA DE BARBOSA 

(ANT.), y encontrando el Despacho justificada la solicitud, se dispone reprogramar 

la audiencia Inicial de que trata el Arts. 372 del C.G.P., para el día NUEVE  (9) DE 

JUNIO DE 2022, A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (1:30 p.m.)  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Itagui - Antioquia 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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